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So1or Jf/nútro de H aciettda. 

Tengo el honor de presentar á Vuestra Señoda la siguiente ex
püsición, relativa á los negocios que han sido despachados por conduc

w ele la Seccion de mi cargo, desde el mes de Junio de 1894 hasta 
i\Iayo ültimo. Para ello, divido en capítulos este trabajo, adoptando 

como guía los Ramos adscritos á la Sección. 

UJE'\I·S '\A('JO\IAJ ES. 

La mayor pat·te ele los bienes nacionales se manejan por ad
ministración. la cual está confiada á las autoridades residentes en 

los ~funicipios en donde tales bienes están situados. El Ministerio 
tomó desde 1893 la iniciativa de que se formaran, por conducto de 
las Gobernaciones. de las . \dministraciones de Hacienda Nacional, 
de las de ,\duanas ) de la-, de Salinas, un inventario ó estadística de 

los biene!:ó pt'lblico->, raíre-,, muebles r representados en derechos. 

Con laudable interés, los funcionarios encarg-ados de aquellas Ofici
nas correspondieron ;i h excitación del Gobierno y remitieron los 
inventarios de los bienes existentes en cada Municipio; documentos 

que reposan en el archivo de esta Sección y que serán próximamen
te publicados en d /Jiczno Oficial. Tales materiales han servido 

para abrir un " Libro de Bienes Nacionales,., en el cual aparecen 

detallados por Departamentos. y que hoy da luz para administrar 

aquéllos debidamente. pues se conoce la historia del dominio, la si
tuación y extensión de los inmuebles y el número y clase de los 
muebles y enseres de que deben responder los funcionarios encar
gados ele las Oficinas dotadas con aquellos. 
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.¡ lnjormt 

COXTRATOS. 

A esta Sección está adscrito el ramo de c:ontratos en general 
y á las otras cinco del Ministerio del digno cargo de\' uestra Señoría, 
aquellos contratos que constituyen especialidad, según la naturaleza 
de los negocios de que conocen. 

Adjunta á este informe, encontrará Vuestra Señoría una relación 
de contratos que han cursado por esta Sección, desde el t ~ de Ju
lio de 1894 hasta ~layo del presente ai'1o, ron inclicaciún de ">tt cuan
tía y del número del Diario Ojirial en que están publicados. SegLm 
esa relación, han cursado contratos sobre reparaciün d(; edificios 
nacionales, provisión de mobiliario, enseres y útiles de escritorio de 
las Oficinas del Departamento de Hacicndé\, sobre loterías, sobre 
venta ó arrendamiento de bienes ptí.blicos y sobre collcesión de 
privilegios para explotar ciertas riquezas naturales. De algunos de 
ellos es preciso hacer especiales consicleraci0nes, que van en se
guida. 

IIACmXllA DE PF.SCAIIERÍAS. 

El contrato de 1 :2 de l\Iarzo de I "94· celebrado con los seña
es Víctor M. Echeverría y Alfredo León, sobre arrendamiento de 
una parte de la hacienda de Pescaderías y Bodegas de Bogotá, por 
la suma de $ t 2,000 anuales, hubo <.le declararse rescindido por 
convención de las partes, á causa de que los arrendatarios quedaron 
reducidos á la impotencia de cumplir con el pago de la renta ajus
tada, con motivo de la guerra de r895. que produjo la suspensión 
casi completa del tráfico fluvial del l\lagdalena y anuló el negocio 
de Bodegas, que era el objeto principal del contrato, .\ntc esa 
fuerza mayor, el l\linisterio consideró de extricta justicia aceptar la 
propuesta de rescisión y <.lar otro g-iro á la explotación de la hacienda, 
más -conveniente al Tesoro. En efecto. el Poder Ejecutivo dictó el 
Decreto número 420 de 1° de Octubre de 1895. sobre administra
ción directa de aquella finca. 

Conocedor el l\linisterio de que la industria de la pesca podía 

producir utilidades al Tesoro, llamó á licitación para contratar el 
privilegio del ejercicio de aquélla en el río ~1 ag-dalena. en la ribera 
tocante á la hacienda de Pescaderías. El t 7 de Enero de 1895 tuvo 
lugar la licitación y se le adjudicó el contrato de arrendamiento al 
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del 7 e (e de la Sccció1l 4~ 5 
-- --- --~--~----~--~-------

señor Hipólito Galeano, ¡;or la suma de$ 1.02 1 anuales, pagadera 
por trimestres anticipados. 

:'IU:-;AS DE ES\IERALDAS. 

Entre los contratos de verdadera utilidad para la Nación figu
ra el de arrendamiento de las minas de esmeraldas de ~l uzo }' Cos

cuez, adjudicado en licitación pública al sciior Alejandro 1\lancini 
por la renta anual de $ 30.000. más una prima de S 400.000, pa~ 

gada en moneda legal y corriente, dos días después de hecha la ad .. 

judicaciún. 

Como en la Memoria ele Hacienda presentada al Congreso de 

r894 se hizo mención detallada ele dicho contrato, solo hay que ad

vertir <)HC el sci'ior l\lancini hizo cc:;si()n de aquél á Tlu• E'~t:lish 

J1finin,t: .S)'mlicalc, Limilcd. de Londres cesión que c:1 Gübicrnoacep

tó, en virtud de la rcspetahilida<.l de la Compañía referida. 

El sei'ior Gobernador del Departamento del Cauca, en fuerza 

dt.! la llCCl!SÍ(bd de 1111 edilicio adcCllclllO para oficinas 1 •t'tblicas f Ctl 

vista de que el Gobierno 1\:acional tw tenía (•cupada la Casa de 

Moneda dc Popayán. rtue estaba ;i C;trg-o de un Celador, solicitú se 

le hiciera ccsiún ele artu<..:l edificio al Dcp:trtamcnto. á título g-ratuito. 
El Gobierno, teniendo en con ... ideración de un lado. que la Cas;t no 

era inmediatamente necesaria para s•t primordial objeto. y de otro, 

el deber moral de prestar apoyo á la \dministraciún Departamen

tal, celebró el convcni() de cesi•>n. UL k ... tia 23 de Agosto de . Sgs. 
en el cual se estipuló que la Gobcrnacitin del Depal'tamento lleva

rla á efecto las reparaciom:s dd edificio con los materiales acumu

lados y comprados por la i'\acit'HJ, por la suma de S Io.v~.)(); que la 

Casa serh rcfeccillll<Hia de modo c¡ue siempre sea adaptable á la 
acuñacit)n de morH.:da; que la ~ :trion tiene derecho á recupera r 
la Casa tan pronto como la nece:.ik ¡Jara el ser\'icio ptiblico á que 

ha estado destinada y que el Dpartamento, en caso tal, tiene dere

cho á ser indemnizado. á juicio de peritos, de la..; reparaciones <]Ue 

haya realizado, deducción hecha del precio Jc los materiales sumi
nistrados por la Nrtción. Tal cml\'enio fue a¡m'lbado po1· el p,)der 

Ejecutivo y por el scilor Gobernador del Cau~a pero necesita, para 

su perfeccionamiento, de la aprobación del Congreso. 
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6 lnformt 

HULLERAS. 

Como bien sabe Vuestra Señoría, son propiedad de la República 

los yacimientos de carbón situados en tierras que hayan sido ó sean 

baldías y los que se encuentren en aquellas que sean ó hayan sido 

propiedad nacional. por cualquier tíLulo traslaticio. De acuerdo con 

los artículos 1 1 16 á 1 1 1 S dd Código Fiscal. tales minas deben ser 

explotadas en Com¡,añía con la :\ación, mediante contratos de pri. 

vilegio que al efecto celebre el Poder Ejecutivo, contratos que no 

son revisables por el Cong-reso sino cuando se extralimiten las con

d iciones fijadas en el último de los artículos citados. 

Hasta hace pocos ai1os, esta fuente fiscal no había ofrc~ido nin· 

guna favorable pcrspccti\·a. indudablemente porque los particulares. 

á quienes, pnr la naturaleza de l<des negocios, lc.;s corresponde la ini. 

ciativa, no habían lijado su atención y desarrollado inten~s en la 

busca de aquellas minas. Es de extricta justicia reconocer que al 

señor D. Jorge lsaacs le toca d honor de haber fundado una era de 

exploraciones desde 1882. quien en tal ai'lo se internó en las soleda
d{~s de la Si\!n·a ~evada de Santa 1\Iarta ) de la Península Goagira 

y recorrió buena parte th:l lit'1ral de Bolívar en busca de yacimien
tos de carbón. El éxito correspondió :i sus laudables esfuerzos, pues 

en 1886, con motivo de su st..:gundo viaje, dio cuenta al Gobierno de 

que había descubierto ricas hulleras y fuentes de petróleo, situadas 

á corta distancia del mar, cerca del Golfo de Urabc.í, al :\'orte del 

Cauca, y en Aracatnca. en el Departamento del l\IagJalena, Tales 

yacimientos, imaginados unos á continuación de otros, tienen cerca 

de cien leguas de extensión y sus l'rodttclus han sido analizatlos y 
calificados como de r.bse superior. por químicos ingleses, france

ces y norteamericanos. Esas carboneras y fuentes de petrúlco han 

s ido objt..:to de un cont rat1> de privilegio, ceh:brado el 19 de jdlio de 

1886, para explotarlas en compañía con la Rept'1blica, quien lleva 

el 15 por 1 oo de las utilidades; contrato que fue cedido á la Pall 

American ln~·cslmtul Com}tliiJ'• de \Vashington, sc~ún escritura 

públicant'tmero 12::! 1. d~ 19 ele Julio de 1896. otorgada ante el .:\ota. 

río 2.0 del Círculo de Bogot;i. El Gobir:mn aceptó d traspaso, en 
Yirtucl de que dicha Compañía fue reconocida P'1r ley del Estado 

de Virginia, previa comprobaciún de su capital eft:ctivo. 
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del 7eft de la Secció11 -1~ 7 

Según resolución incorporarla en la escritura pt'tblica referida, 
esa Compai1Ía ha contado con un plazo, hasta el :; 1 de Diciembre 
ültimo, para presentar al Gobierno, por conducto del ~Iinisterio de 
Hacienda, los estudios. informes técnicos. muestras, an~ilisis y pla. 
nos ó mapas de las hulleras y fuentes de petróleo materia de la ex. 

plotación. Al expirar ese plazo, el Presid!:!nte Jc la Compañía se 
apresuró á manifestar á nuestro i\Iinistro I\'tblico en \Vashington, 

señor General D. Julio Rengifo. que aquellos trabajos estaban lis. 
tos y á disposición Jel Gobierno. De tal insinuación se le dio cuen
ta al Ministerio, quien al efecto, ha recibido del señor Ministro de 
los Estados U nidos los informes científicos acerca Je bs hulleras y 
fuentes de petróleo, con excepción de los mapas, por causa de que, 
no habiendo cumplido aún la Compañia con ciertas obligaciones del 
contrato de cesión del privilegio, el sei'íor Ministro recomendado 
para entregar aquellos documentos, ha retardado d cumplimiento de 

su cometido, por temor de que el Gobierno declare caduco el con
tr:tto. por t'mica y exclusÍ\'a culpa de la Cornp:tfiía. Se h:t sei1alado 
el pt:remoriü té rmino de cinco días par:1 presentar tales documentos. 

:\un en el supuesto de que la J>cm .A llll'J"/Call hwt·slmenl 
C'ompauy. de \ \ ' a!>hington. lleg-ara á defraudar. lo que nu t:s proba 
ble, las esperanzas fincadas (;11 la seriedad eJe sus compromisos y en 

la respetabilidad dt.! que, se dice, goza. en todo caso cuenta la 
Rc:püblica, como garantía de qttc las mina<> }' fuentes materia del 
privilegio dt= explotación darán granc.les rendimientos al Erario, con 

b inmensa riqueza que representan; riqltcza fuera dt= tuda contin
gencia, que ha arrancado, por entusiasmo. al explorador francés, 
1\Ir. Flcury, el concepto de que ·•dichos yacimientos darán carbón su
ficiente para abastecer al mundo." Es uien sauillu que la mayor 

parte de los buques que na,•egan el Atl;íntico se surten de carbón 

en Inglaterra y en los Estados Unillos. }'el Cuuicmo ha tenido ne
cesidad de hacer pedidos de tal producto al primero Je los países 

citaJos. por conducto de nuestro Cónsul en Li,•erpool. !:'ara el servi
cio de la cañonera " La Popa.!' 

Otro contrato para explotar carbón y petróleo en el Departa

me.nlo de Bolí\'ar fue el celebrado con el señor Darío A. Henriquez. 
En dicho contrato se estipuló que el Concesionario depositaria, como 
fianza prendaria del cumplimiento de sus obligaciones, en el Consu-

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



S lnfqrme 

---- ""'"""" 

lado de Nueva York, la suma de $ ,3.62 5, oro americano, equivalen

te, entonces, á la de$ IO,ooo en moneda colombiana ; para lo cual 
debía poner <Í disposición del sci'\or Tesorero general, tres días des· 
pués de la aprobación ejecutiva, una letra Je cambio, <Í. cargo del 
Liu(o/u JVt1tional Bauk, de \Vashington. á ciento ochenta días vista, 
por la suma }'á expresada. Dicha letra fue girada oportunamente 
por el señor Cario F. Z. Caracristi, bajo el número 4¡,oog pero su 

pago fue protestado y el señor Henriquez no ocurrió ante el Gobierno 
á ofrecer nueva caución. Infringido así el c<,ntrato, el l\Iinisterio lo 
declaró rescindido, por resolución de 1 7 lle Octubre último. 

Registrase también el contrato de 29 de Julio de 18go, celebra

do con los señores ~Ianuel Lot.ano, Nicolás Lemus y Juan de Dios 
Ulloa, para explotar la hullera denominada "Balboa.'' situada en el 
Cauca y :i corta distancia del Octano Pacifico. Hay noticia de que 
estos yacimientos. en cuya explotación lleva la República el 15 por 
100de las utiliLlades, tienen importancia análoga á los de Aracataca; 
pero los Concesionarios, á quienes se les otorg() una ¡m.'>rroga. hasta 
d 31 de Enero último, para presentar muestras, an<ílis:s. planos é 
informes técnicos. parece que no han prestado á dicho negociado la 
debida atención, puesto que no han d.lclo cuenta al 1\Iinistcrio de) 

estado de los trabajos preliminares que, por el artículo 3° del con
trato, se obligaron á ejecutar, El Gobierno ha creído necesario exci
tarlos á que procedan activamente, so pena de Lleclarar la rescisión 

del mencionado contrato. 
Celebróse también, el S de [•ebrero de 1895, con el señor 

Ramón B. Jimeno un contrato de privilegio para explotar, durante 
cuarenta años y llevando h Rcpttblica el 15 por 100 de las utilida
des, una carbonera situada en Turbana. Municipio de Turbaco. Al 
dar la posesión provision;¡J de la mina. con el fin de verificar los 
estudios preparatorios, opusiéronsc. por conducto d<.:l señor Darío 

A. Henriquez, los indígenas de Turbana. quienes han alegado corres

ponderles la propiedad de aquélla, por estar situada en tierra de sus 
resguardos. Como el Gobierno, al aceptar el denuncio y celebrar el 
contrato, ha procedido en la inteligencia de que la carbonera es de 

la Nación, por afirmarlo a:si el interesado. tócale á éste sustentar la 
esxcepción en juicio civil ordinario, con el auxilio del Ministerio Pú
blico. 
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del J'cfo dt la Saa(Ju .¡~ '9 

Por t'tltimo, el 31 de Agosto de 1895 celebt·ó el Gobierno con 
el señor Coronl"l Fsteban E"ca)l,rm, corno apoderado de Jos señores 
Jean Gris y Etiénne Rambaud, un contrato para explotar una hu
llera situada entre Colón y Panamá, por el término de cuarenta 
años y en el cual lleva la Nación el 20 por 100 de las utilidades. 
Conor.ido el contrato por los representantes en el Istmo, de la Com-

.pañia del Canal, han alegado la propiedad de la mina, porque, dicen, 
se halla situada en tierra comprada por aquélla á particulares. Por 

tal razón, se ha comisionado al señor Gobernador de Panamá para 
que, ele acuerdo con los contratistas, se indague el origen de la 
propiedad del fundo. á fin de convencerse el Gobieruo de si en a l
gún tiempo fue aquél propiedad nacional ,) tU\'O el carácter de 

baldío. 
Atendido el desarrollo que ha venido alcanzando el espíritu 

de investigación de hulleras ) d incremento gradual y seguro de la 
ch.:manda de carbón. por el ensanche de las industrias en que se 
aplicll. es preciso llamar la atención de cuantos saben apreciar la 
importancia de las carbont.:ras para dcnuncirtrlas al Gobierno y ce
lebrar contrattl'> de cxplotaciún, acerca clel puntt> ..;iguic::ntc : 

Ordinariamente se piensa. seg-L'm parece, <}lit: no sun suscep
tibles d~ denuncio sino las minas situadas L:ll tit:rras baldías ó en 
aquellas que son del dominio actual de la Repúulica. por cualquiera 

otro título. El artículo r r r ¡ del Código Fiscal dice ·que las expre
sadas minas no se entenderán vendidas ni atljudicadas con los te
rrenos; de mam:ra que, por más que se haya callado tal excepción 
en muchas escrituras de venta por parte del Gobierno, aquélla va 
implícita, en virtud del principio de derecho de que en todo contrato 
se cosideran incorporadas las leyes vigentes al tiempo Je su celebra
ción. Hay, pues, seguridad de que, ante el principio de la impres. 
criptibilidad de los bienes nacionales, que;: nada tiene de nuevo, la 
Nación es dueña de muchas minas de carbón situadas en terrenos 

de propiedad de particulares y que éstos han venido explotando; 
terrenos entre los cuales figuran primordialmente los de la desmorali
zación y los adjudicados á culti ."adores ó á cambio ele títulos de 
concesión. Nada más sencillo. para quienes averiguan por minas, 
que rastrear el origen de las propiedades, á fin de comprobar si 

éstas se hallaron en algün tiempo bajo el dominio público, por-

dades. rr• 
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JO Informe 

que así se obliga á los actuales usufructuarios <t entenderse con 
el Gobiern•) para legitimar el lÍLulo pur mcdiu dt.: cuntrato!-i de privi

legio, á la sombra de lo.:; cuales cst:l llamada In República á derivar 

una gran renta. que hasta hoy ha sido nula. 

l\Iás acentuado que el de carboneras, ha sido el espíritu de 

busca )' denuncio de dCptjsitos d..; abono. COlllO Sül1 eJ guano, los 

fosfatos y el salitre ó nitrato, en que abundan nut>-;tras costas y par

ticularmente la Atlantica. En relación con estas 1 =c¡uez,¡s naturales, 

que la ReptHJlica se ha reservado en clominio. <;e han celebrado por 

el Ministerio lo:; siguientes contratos : 

1 '! El de 24 de Agosto de 1894. por conducto del señor Go

bernador dd Dcpartamentu ,Jc Bolívar. con el sei\or Anuro \V. 
Brash. quien tiene. por diez ai'í.o.;. privilegio cxclu'iivo para extraer 

guano y fosfat'' de cal de la.-> islas de Serrana, que hacen parte del 

archipiélago de San .\r"Hlr~s y San J .uis de.: Providencia. Dicho señor 

está obligado ~t pagar en la .\dministr:tciún municipal de llaciencla 
:\' acional <.le San 1\ ndrt.'-s la suma de S 0.50 cvs. oro americano, 

por cada tonelada tic ~tnno tÍ de fosfato que extraiga. 

2~ El de t 7 d~:: \hy\J de 1895. celebrado ~;on el sci\or José T. 

Gaibrois, para la explotación de guano y otros abonos en los islotes 

denominados ·• Los :\longes " y en una zona de ocho leguas de an

chura comprt;nt.liJa entre Punta Castilletes. al sur del Cabo de la 

Vela, y Punta Espada, de la Península Goajira. Dicho contrato es 

por cincuenta aílos de privilt:gio y la Rt:pública ll~.:va el 15 por lOO 

de las utilidades. teniendo dt:rccho. cuando iinalicc aquél, ~í todas 

las existencias qut: repr..::.~cnt~n el capital fijo acumulado Jurante la 

explotación. de acuerdo coÍ\ la ley lisca l. 
3? El de 4 de Septiembre:: Jd mismo afí.o. celt::urado con el 

señor Luis J iménez V élez. para la explotación de guano y fosfatos 

en el g rupo de i~las del " Escudo de V eraguas, ·· situadas al noroes

te de la laguna dc Chiriquí. En esle contrato se estipuló, aparte de 

la reserva del capital fijo en favor de la Nación, como cláusula 

común á todos los cuntrntos de esta clase, segt'm lo ordenado por el 

art ículo 1 1 18 dd Cúdigo Fiscal, que el privilegio es por cuarenta 

años y que la República tiene:: derecho al :!O por 100 de las utili· 
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dd J'tfc dt la Sercitfu ~~ Il 

4~ El de 28 de "layo del mismo año. celebrado con el señor 
Lisímaco Isaacs. para explotar abonos an.ilogos en un,-¡ zona que 

abarca parte del territorio vecino ;~ la Sit!n·a Nevada de Santa .Mar

ta y otros parajes situadns al sur del Golfo ele Urabá. Lleva la 

Nación d 15 por 100 de las utilidades y se pactó que el privilegio 

para la explotación es por cincuenta niios. 

5~ El de r 3 de Agosto del mismo año, celebrado con los 

señores José Rivas Groot y Rafael Torres l\iariño, para explotar 

guano en los islotes de '· Roncador,'' .. Quitasueños.'' '' Sudoeste/, 
.'\lburquerquen y otro:; del Archipitlago de San Andrés y San L uis 

tlc Pro,·idencia. Tiene derecho la República al 15 por roo del pro

ducto líquido y el privilegio es por veinte años. 

En los contratos referidos esté~ incorporada la importante 

cl:\usula de que el Gobierno tiene la facultad de declararlos resuel

tos. en caso ele que los concesionarios infrinjan alguna ck sus obliga
cionco.;. entre las cuales se destacan la de pr~:::sentar al \Iinisterio los 

e!>lndios. muestrao.;, análisis y planos de los depósitos dentro de dos 

años. la de lJrincipiar l!ls tralJ;"tjos de explotaci6n dentro de tres y 
la de no suo.;p~..:ndt>r .~o;ta por lll:i..; (k un ai1o continuo. sin causa que 

impliq·te fuerza mayM. 

\" ecesidad pt'thlica imperiosa es la de que el Honorable Con
greso expida una lry reglamentaria del procedimiento que deba 

seguirse para <~djudie:u- los cnntratos de explotación de hulleras y 
ele abonos, pues el Ctídigr.t f-'iscal no contiene sino preceptos sustan

tivos en tal sentido. ~[;ltl:ria de duda y aun de debates ha sido el 

derecho que tienen los primeros descubridores á que el Gobierno 

celebre con ellos tales contratos, sin duda por ~alta de una disposición 

leg:'l.l que lo consagn.: espc::cial y claramente. l\o obstante, el Poder 

Ejecutivo-inspir~indosc en honrados principios de justicia, en la 

conveniencia nacional y en reg-las elementales de Derecho-ha se

guido el criterio de celebrar aquellos contratos con los primeros de

nunciantes, pues d hallazgo será siempre título constitutivo de do

minio, ó de usufructo. por lo menos. En efecto, es inferir violencia 

al sentido moral el considerar lícito que un individuo. movido por 

espíritu de empresa. sea pospuesto ~í otro en el goce de una 
cosa que aqu(:l ha descubic::rto. es decir. que existe pnra la Nación 

y que representa una esperanza fiscal. tan sólo por el esfuerzo 
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12 hzjormc 

de quien puede llamarse ;uttor de esa cosa, bajo el concepto eco
nómico. Tal alinnación-que condt1ce al despojo-tiene fuerza 

legal aparente, deducida de la parte meramente literal del artfcu. 

lo ::!.
0 de la ley 3~ de 188¡. que adoptó el Códig-o de ~\tinas del 

extinguido Estado de Antioquia. y de la del articulo 1 1 1 7 del 

Código Fiscal. Este ordena que las minas de carb(m y los depó
sitos de abono ~e beneficien por cuenta de la Rept'tl>lica, ¡)ucs t:sta 

tiene indiscutible dereclw ;í que el Gobierno provea sin demora á 
los ingresos fiscales. como ccluso Administrador; luego c;s~..: mandato 

obliga á interpretar la parte final del artículo últimamente citado en 

sentido imperativo. es decir. que una vez denunciada una mina ,) un 

y~cimiento y comprohado el derecho del primer descubridor, por los 
medios que la ley general tiene sancionados y si no hubiere oposi

ción de parte. debe procederse á b celebración del contrato, en el 

cual tiene la Nación vinculados sus intereses. Cuanto éÍ lo dispuesto 

por la ley arriba mencionada, basta <,h:.;er\'ar que el Código de l\li1las 
adoptado se refiere t'tnicamente ;\ l:ls que son al'ropiablcs, calidad 

respecto de la cual habl:t de los denuncios; luego la manifiesta inten
ción legislativa fue la de afirmar. en armonía con el precepto fiscal. 

que las carboneras y los abonos no son denunciables para el efecto 
de que se declaren propiedad de los descubridores, pern que sí lo 

son para el efecto de que tnle;; riquezas sean explotadas en compañía 

con su dueño. la Rept'tblica. Si así no fuera. si b prohihiciún del 

denuncio fuera absoluta, quedarían abrogadas de hecho, ó poco 

menos, las disposiciones de los artículos 1.1 16 á 1, 126 del Código 
Fiscal. pues no habría contratos que celebrar ni utilidades para la 

Nación. por falta de personas que noticiaran al Gobierno acerca de 

la existencia de aquellos bienes, á causa de <"Jlll! la prohibición del 

denuncio elimina los descubrimientos. por falt<1 de tocio interés indi

vidua l. 

PERl\IISOS P.-\R,\ EDIFIC.\R. 

La ley 1 5 de r8¡6 autorizó al Poder Ejccutivo para conceder 

permi:;os de edificar sobre terrenos de la baja mar de toJos los pun

tos de la costa; ley que lleva implícito d reconocimiento de que tales 
terrenos pertenecen en dominio á la Nación y cuyo uso se halla so

metido á las disposiciones civiles que contiene c::l Título 3.0
, Libro 

2~ del respectivo Código. 
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del J tfo dt la Sccdóu ~ !J 

De acuerdo con la potestad reglamentaria. inhcréñte al Poder 
Ejecutivo y que reconoce el articulo 1 20 de la Con.,titución, se dictó 
el Decreto m'unero 160 de 1894. publicado en el Diario Oficial nú
mero 9,407, sobre reglamentación de permisos para edificnr en los 
terrenos citados, y de los cuales habían venido usando lo:i particula
res sin la venia ele autoridad competente. En virtud de e!'le Decreto, 
el Gobierno ha otorgado las licencias que pasan á expresarse: 

Al sei'\or José R. García, para ocupar un lote de die1. metros 
cuadrados en el puerto de Buenaventura, por cuarenta años. (Dian'o 

Oficial, nt'unero 9·549)· 
Al señor Francisco !\[enotti, otro de veinte metros cuadrados 

en el mismo puerto y por igual tiempo. (Diario 0/irirtl número 

9·566). 
Al señor Adolfo Cuevas. un lote de noventa metros cuadrados 

en el mismo puerto y por igual tiempo. (Diario Oficial mímero 

9·645)· 
A los sc11ore-> Gaminara & Lct:dcr. dos lotes situados en el 

puerto de Tunwct~, por el término de cincuenta años. (/Jiai·io Ofidal 
mímero 9,763). 

Al señor Aquilino Olayn. un lote situado e-n el mismo puerto, 

por el término de cincuenta años. (D1irrio Ofiá,ll ntímcro 9·77I). 
i\ los sci1orcs Elíseo Valencia y Aníbal Cajiao, otro lote situa. 

do en el mismo puerto, por igual término. (Diario Oficial número 

9·771 ). 
Al señor Eulalio :\'lárquez, otro lote situado en el mismo puerto 

y por igual tiempo. (Diario Oficial número 9·77 r). 
i\1 señor Timoteo S. Pratt. otro lote situado en el mismo 

puerto y por cuarenta años. 1 IJiari'o Oficial nt'tmero 9·798). 
A la sc::i'iora Vicenta S:tlinas, otro lote situac.lo en el mismo 

puerto r por igual tiempo. (Diario 0/idal nümero 9· 79S). 
Al señor Arturo J. \Vooc.lville. otro lote situado en el mismo 

puerto y por igual tiempo. (Diario O!io'al número 9·798). 
Al señor Tomás Clark, otro lote situado en el mismo puerto 

y por igual tiempo. (Diario Ojicialmímero 9·798). 
Al señor Maxirniliano Cortés. otro lote situado cri él mismo 

puerto y por igual tiempo. (Diana Ojicial nt'unero 9·840). 
Al señor Rogelio Pardo, otro lote situado en el puerto de 

Bocas del Toro y por igual tiempo. (Diario Ojiáa.lnt'tmero 9,840). 
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Al señor Bolh-ar J. Franco, otro lote situado en el mtsmo 
puerto y por igual Liemp(). ~Diario Oficial nt'unero g.84o). 

A los señores Snyder 13ros. otro lote situado en el mismo 
puerto y por igual tiempo. (Diario Oíiaid número g.S4o). 

A los señores Clerici & Brown, otro lote situado en el mismo 

puerto y por cincuenta años. (Diario Ojidalnúmero 9,84o). 
Al señor Julio R. l\Torcillo, un lote situado en d puerto de 

Tumaco r por ,·einte años. ~Ditu·icJ 0/ici~d nt'unero 9.84o). 
Al sc11or i\Iiguel Benítez, otro lote situado en el mismo puerto 

y por igual tiempo. (Diario Oficia/número g.84o). 
Al señor Nicnlás Arias, otro lote situado en el mismo puerto 

y por igual tiempo. (Dillrio Olict"a! nt'uncro 9·840). 
Al señor Renato de Agüero, otro lote situado en el puerto de 

Bocas dd Toro y por cuarenta aiios. (Diario Otio'a! nt'tmero 9,879). 

Al señor Francisco Benítcz C .. otro lote situado en el puerto 
de Tumaco }' por igual tiempo. (Diario 0/irialm'unero 9.921 ). 

Al señor i'\emesio Prieto. otro lote situado en Bocas del Toro 
r por igual tiempo. (Din·rio 0/láalm'uncro 9.921 ). 

t\1 señor Bolívar J. Franco. oLro lvtc sillmdv en el mismo 
puerto y por igual tiempo (Diario Oficial m'unero 9.921 ). 

Al señor Luis H. Hein. otro lote situado en el mismo puerto 
y por igual tiempo (Diario Ofi'tial m'1mcro 9921). 

Al señor Simón López 0., otro lote situado en el mismo puer

to y por igual tiempo (Diario Ofi'rialm'¡mcro 9.929). 
Al señor Luis Escobar B .. otro lote situado en el mismo puer

to y por igual tiempo (Diario Ojfrinl nllmcro 9,929). 
Al señor ,\clolfo Ccr\'t:ra, otro lnlc situ:1do en el mismo pu~rto 

y ¡.JOr igual tiempo {Diario q(iáalnt'um:m 9,9¡;9) . 
.-\1 señor James S. \\'ilson. otro lot<.: situado en el mismo puer

to y por igual tiempo ( Divrio O(irialnt'lmero 9·943). 

Al señor Gonzalo S:mtos. otro lote situado en el mismo puerto 

y por igual tiempo ~Diario O¡itial nt'lmcro 9·953). 
Al señor Luis ll. Hein. dos lotes situados eu el mismo puerto 

y por igual tiempo ( Diario O (iria 1 nt'm1cro 9,96 1 ) • 

."\1 señor John H. D. Fink. otro lote siluado en el mismo puer. 
to y por igual tiempo ( Di·u·io Oflcia/9.965)· 

A la señora Rosa Recio dt: Agüero. otro lote situado en el 

mismo puerto y por igual tiempo. (Diario Ojltial nt'unero 9,965). 
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del Jefe de la. Sección 4· a IS 

Al señor Plinio Quiñonez, otro lote situado en el puerto de 
Tumaco y por igual tiempo. ( Dia.rio C>jcia/ nt'trnero 9,989.) 

Al señor Lepoldo \'7eq;ara C., otro lote sttuado en el mtsmo 
puerto r por igual tiempo. (Diario O(cial número 10,0 19). 

Al señor Daniel l\Iallarino, otro lote situado en el mismo puer
to y por igual tiempo. (Diario Ojiaal número 10,019)· 

A los señores A . Pagnamenta & Compañía, otro lote situado 
en Buenaventura r por igual tiempo (Diario Olicia! número Io,o19). 

Al señor l\Iaximiliano Cortés, otro lote situado en el puerto 
de Tumaco y por igual tiempo. (Diario Oficial número 10,048). 

Al señor l\lanud l\Iaría de la Torre, otro lote situado en el 
mismo puerto y por igual tiempo ( Diarú; Oficial número ro,o48). 

Los permisos expre!-;ados constan de escrituras pt'tblicas otor
gadas á favor de lo:; ocupantes, por los Administradores de Aduana 
ó por d Inspectur del res¡Jcctivo puerto; r llevan. como condición 
legal, la de qm: al expirar el término del usufructo volverán los 
lotes á la plcnitucl del uominiu nacion;d, con los edificios y demás 
obras para cuya construcción se h:t concedido permiso. 

AUTui{IZACI<J:'\E~ IJI·. tu\STIJS. 

De acuerdo con disposiciones fisc~ les. el Ministerio ha autori
zado gasto:i por anticipación, que no fi~uran en relación separada 
porque \'an incluidas en la copia del Diario de la Contabilidad, pues
to que c;;sos gastos se han legalizado y han sido materia de la des
cripción de operaciones. 

Entre los créditos extraordinarios sobre cuya apertura se ha 
pedido concepto al Consejo de Estado, figura el destinado á pagar 
arrendamiento de locales para Almacenes de la Aduana de Barran
quilla. Es indispensable que el Congreso vote partida suficiente para 
dotar esa .\duana. considerada corno una de las más importantes, 
de locales propics y cómodos. pues el sistema de arrendamientos 
podrá convenir á los duei1os de edificios pero no á la Nnción. 

En condiciones análogas se ha encontrado últimamente la 
Aduana de Ct'tcuta, en cuyos almacenes no han cabido las mercan. 
cías obligadas á pagar derechos. El edificio de hierro apenas es su
ficiente para hs Oficinas de la Administración y el Comercio de 
aquella plaza ha reclamado del ~Iinisterio provea de locales para 
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Almacenes. Conviene, en consecuencia, que el Congreso vote par
tida para construcciún de cdif1cios destinados á tal servicio. 

También se autorizó al señor Administrador de la Aduana ele 

Buenavenrura para invertir hasta $ 3, 500 en reparaciones del etii

ficio de la Administración. Poco tiempo despu~s le fue adjudicada 
á la República, por remate judicial. una casa con bodegas, de propie
dad de los señores Otero & Comp<tñia, á \'irtud de ejecución que se 

les siguió para el pago de una surna por derechos de importadon. 

Ha quedado, pues, esa Aduana dotada con etlificios vastos y có 
modos. 

En condición igual se halla la de Tumaco, porqne la casa que 
los JSeñores Otero & Compañía tenían en aquel puerto le fu e también, 
por jdéntica causa. adjudicada á la Nación. 

La Aduana del Mera se encuentra desprovista de edificios á 
causa de que las tribus salvajes comarcanas se aprovecharon de la 

revuelta de t 895 para prender fuegv <i los que en San Rafael cons
truyó >r vendió á la República el señor Jnsé Bonn<.:t. El Ministerio 
autorizó al sci\or Administrador de la Aduana para cnnscguir en 

arrendamiento locales en Orocué, por mientras se resuelve dd1niti
vamente respecto del lugar en que aquélla haya de situarse. 

Es necesario. pues, que se vote partida p1ra atender á la construc
ción de los respectivos edificios. 

LOTERÍAS. 

Las empresas de lotería. que eran libres, fueron sometidas á la 
reglamentación del Poder Ejecutivo, en los términos de la Ley 9S 

de 1888. á fin de morali1.ar en lo posible es,, indu:itria y de gravarla 
con una renta en favor de los Establecimientos de Beneficencia, En 

virtud de dicha ley, el Gobierno ha celebrado los siguientes con
tratos de privilegio : 

El de Octubre de 1892, con el señor Secundino Ancx y para 
establecer una lotería en el Departamento de Santander. 

El de 13 de Diciembre dtl mismo año, con los señores Enri. 
que Lizarraldc y Eugenio Porras C. en Cundinamarca. 

El de 29 de Octubrc de 1894, con el señor ~hnucl Torrijos1 

en el Tolima. 
El de 24 de Mayo de tSgs. con el señor Eugenio Porras C .. 

en el Magdalena. 
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del :Jefe de la. .Sección 4~ I7 

El de 2 5 de Ab1;1 último, con el señor J, Gabriel Duque, en 
Antioquia; contrato que aún no se ha adjudicado en licitación pú
blica y para lo cual se ha publicado el respectivo llamamiento. 

COXT ADI Ll D,\D. 

Los trabajos de este ramo se ejecutan con In mayor regulari
dad posible, á medida que se reconocen los gastos imputables á los 
Departamentos del Presupuesto sobn; los cuales puede girar el 1\li. 
nisterio. 

En cumplimiento de lo dispue$tO por el artículo 91J de la Ley 
19 de 1894• acompaño al presente infoune copia del Diario de la 
cuenta del i\Iinistcrio, correspondiente al bienio de I 893 y I 894 y 
del Balance del l\fayor al terminar la vigencia del Presupuesto de 

Gastos para ese bienio. Igualmente. acompaiio copia de las partes 
análogas de la cuenta correspondiente al tiempo transcurrido hasta 
d 31 de ;\layo último. del bienio de 1895 á 1Sg6. 

Por tales documcntu~ se aclquierc noticia de la naturaleza y 
de los resultados numéricos de los gastos descritos en las cuentas 
rcf~ridas; mas para que cs:1 noti::i:1 sea completa. descompongo de 
la manera siguiente dichos resultados d~ las cnc::nla"> expresadas, in
corporando, adem<Ís. los gastos que. por no haber sido alin recono
cidos, no figuran en la descripci<)n de las operaciones, 

Bit11io de 1893 ti 189.¡.. 

Para los gastos de tal vigencia se apropiaron las siguientes 

cantidades : 
Por créditos legislativos .......................... $ ¡.009,579 .. . 
Por cn~ditos ejecutivos extraordinarios (Decre-

to nt'tmcro 79· de ¡de ~Iarzo de 1895. Diario Oli-
da! número 9,722) .................. t ......... ,............ 56,939 85 

Suma ........................... $ ¡.o66,5 r8 85 

Con imputación á dicha suma se reconoció en todo el bienio 

la de ...................................................... $ 5·::!40,555 So, 
que es á la que montan los gastos descritos. 

Sin legalizar, hay relaciones y comprobantes de gastos, impu-

tables á los artículos siguientes : 1 2* 
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Aniculo 206. Por ~ueldos de varios empleados de la Admi-

n~tración de la Adnana de Barranquilla ............ $ 6,922 8o 
Articulo 209. Por sueldos de varios empleados 

de la Administración de la Aduana de Cartagena... 7,848 30 
Artículo 2 1 3· Por sueldo del Oficial de Esta-

dí~tica de la Aduana de Tumaco... ... ... ...... ......... 716 90 
Artículo 231. Por útiles de escritorio, locales, 

etc., para los Resguardos de Panamá. Colón y Bo-

cas del Toro ............................................ .. .. . 
Artículo 232. Por arrendamiento de local~s 

eara f).dministraciones de . \duana ......•................ 
Articulo 234· Para adquisición, reparación, al-

quiler de utensilios para las Aduanas .... .... . ....... .. 
· Artículo 236. Por sueldos de empleados de la 

<;,aJ1onera " Boyacá." ...................................... . 
Artículo 238. Por gastos de material de la ca-

ñonera " La Popa." ............. ........... , ............... . 
Artículo 2 39· Por gastos de material para la 

cañonera " Boyacá .... . ..................... ............... . 
Artículo 240. Por material de embarcaciones 

Vé\rías destinadas á vigilar el contrabando ........... . 
Artículo 242. Por sueldo de los empleados de 

los Almacenes de sal de ~Iálaga y La Ubita ...... 
Artículo 247. Por gastos de personal de va-

rios Almacenes de sal de Antioquia ................... .. 
Artículo 248. Por gastos de material de varias 

Salinas de Cundinamarca .............................. . 
Artículo 249. Por conducción de sal á varios 

Almacenes dependientes de la Administración prín-

252 8o 

s6o 

I I 4 70 

1,095 

22,709 20 

2,658 25 

1,936 2C 

420 

424 25 

17,787 os 

ci(>é\1 de Salinas de Cundinamarca............. ....... ... 6.421 9c 
Artículo 250. Por gastos de material para las 

Salinas de Chámeza y Recctor y Chita y para los 

Almacenes de l\Iálaga y La Ubita .. , ...... ............ 480 .. . 
Artículo 2 51. Para gastos de material de las 

Salinas Marítimas.......................................... 315,703 90 

Pasan ............ $ 386,051 2~ 

1 
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drl l t/e de la Satión .¡~ '9 

Vienen ............ $ 386,051 25 

Artículo 252. Por gastos ele material para los 
Almacenes ele sal marina en el Cauca ................ .. 

Artículo 254. Por sueldos de empleados de 
los Administradores departamentales de Circuito y 
Municipales de Hacienda Nacional. .............. . ..... . 

Artículo 255. Por gastos de material para las 
Administraciones departamental y de Circuito de 

Hacienda Nacional. ..... , ................................. .. 
Artículo ~56. Por varios gastos imprevistos .. . 
Artículo 2 57. Por medio sueldo concedido á 

empleados en uso de licencia, por~ enfermedad .. ...... 

Artículo :! 59· Por gastos de la renta de papel 
sellado y timbrc~nacional. ......................... . ...... . 

Artículo 262. Por pagos á alg~mos Departa
mentos, por su participación en la renta de Aduanas. 

Articulo 269. Por gastos de la renta de ciga-

¡,6ss 70 

1,005 75 

¡.674 35 

J 2 • 

rrillos .......................................................... . 636,186 37-l 

Suma ........................ $ t.052,833 321-
Agregando á esta suma la de lo reconocido. 

se obtiene un total de gastos en el bienio de ... $ 6.293,389 I 2t 
Resumiendo estos resultados se obtiene : 

Total de Créditos Legislativos y Ejecutivos.$ ¡.o66,5 18 85 

Total de gastos .. ..................................... 6.293,389 12} 

Saldo en favor del Tesoro ..................... $ 773· t 29 72-i 

Para atender á los gastos públicos en csce período.se han apro
piado los créditos siguientes : 

Legislativos ........................................ $ 5·958,26¡ 55 
:-\dicionalcs ......................................... . 

Extraordinarios . , ................................. . 
11 o, 1 9 1 SC!> 

6gi ,956 

Suma ........................... $ 6.¡60,415 os 

\ 
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Con imputación á ese total se han reconocido, hasta el 31 de 
Mayo t\ltimo ....................... . ... .. . . .. . . . .. . . . . . . . @ 1.935·382 l5 

Existen para su examen y leg-alización relaci<.mes y compro

bantes de g;lstos imputable<> á los capítulos que en seguida se ex
presan: 

Capítulo 36. Aduanas (Personal) .. ............. $ .293.449 35 
- 3i· .L\daanas (1\bterial) ... . ................ .. 
- 40. Salinas (Personal) ............ . ..... . .. . .. 

- 4 t. Salinas (i\Iaterial) .... . . . .... . . ..... . . ... .. 
- 42. Monedas (Personal y ~Iaterial) .... . ... . 
- 43· Administraciones Departamentales de 

Circuito y :\Iunicipales de llacienda Naciqnal. (Per-
sonal) ...................................... . .... . . . ...... . ...... . 

Capitulo 44· Administraciones Departamenta
les y de Circuito de Hacienda Nacional (i\laterial). 

Capitulo 45· Gastos varios ...................... . .. . 

- 46. Vías de comunicación y otros gas-
tos de F on1ento ............ . ........... . ............ . .. . ..... . 

Capítulo 4i· Euificios nacionales ............... .. . 
- 48. Gastos varios de agricultura .......... .. 

Agregando á esta suma la de lo reconocido hasta 

11,453 10 

JS.¡s6 45 
465.0S7 JO 

I ,021 05 

279·240 os 
11,856 90 

156 70 

el 31 de l\Iayo último, se obtiene la de ............... $ 4·055,877 85 
Resumiendo. se viene en conocimiento de que · ----

el total de créditos ha sido por............................. 6, 760,41 5 os 
Y el gasto ha sido por ............................... 4·0S5,877 8s 
Lo cual da un saldo á favor del Tesoro, hasta 

la fecha arriba citada de ................................ $ 2. 704,53 7 20 

En los anteriores términos. dbcmc el honor de haber cum

plido el deber Je informar á \ · u~.:stra Señoría acerc:1 del curso de 

los principales asuntos confiados á la Secc:ión 4~ del l\1inisterio; in
forme en el cual no figuran los multiplicados detniiEs de Administra
ción, que pueden ser consultados f<icilmentc cuan~.lo sean necesarios, 

ni tampoco aquellos negocios que fucnm materia de la i\lcmoria pre
sentada al Congreso de 1894. porque la repetición carecería de 

objeto. 
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á~/ 7tfl d~ la SerciJn -1~ :u 

Si en algún grado coadyuvare la exposición que precede al 
cumplimiento del deber que imp:me á Vuestra Sei'ioría el artículo 
134 de la Constitución, respecto del honorable Congreso Nacional, 
en ese mismo grado hallaré recompensa á los modestos servicios 
que haya podido prestar en el complicado mecanismo de las finan
zas, cuya suprema dirección ha confiado el Gobierno á la probidad 
é inteligencia de Vuestra Señoría. 

Dios guarde á Vuestra Señoría. 

M. M. DE NARVÁE2. 
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